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ACTA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA EIDUAL 

7 de octubre de 2021 

Reunión Ordinaria del Comité de Dirección de la EIDUAL a las 11:30 horas del 7 de octubre de 

2021, reunión celebrada presencialmente en la Sala de Gobierno, situada en la 3ª planta Edf. de 

Gobierno Paraninfo 

Asistentes:  

- Dr. Antonio Fernández Barbero: Director de la EIDUAL 

- Dr. Cristóbal Saraiba Bello: Subdirector de la EIDUAL y funcionario PAS responsable de la gestión 

administrativa de las tesis doctorales. 

- Dr. Santiago Bonachela Castaño, coordinador del Programa de Doctorado en Agricultura Protegida. 

- Dr. Francisco Luzón Martínez, coordinador del Programa de Doctorado en Ciencias Aplicadas al Medio 

Ambiente. 

- Dr. José Juan Carrión Martínez, coordinador del Programa de Doctorado en Educación. 

- Dr. Andrés Sánchez Picón, coordinador del Programa de Doctorado en Ciencias Económicas, 

Empresariales y Jurídicas. 

- Dr. José Francisco Fernández Sánchez, coordinador del Programa de Doctorado en Ciencias Humanas 

y Sociales. 

- Dr. Luis Iribarne Martínez, coordinador del Programa de Doctorado en Informática. 

- Dr. Juan Reca Cardeña, coordinador del Programa de Doctorado en Tecnología de Invernaderos e 

Ingeniería Industrial y Ambiental. 

- Dr. Blas Torrecillas Jover, coordinador del Programa de Doctorado en Matemáticas. 

- Dra. Ana Agüera López, coordinadora del Programa de Doctorado en Química Avanzada. 

- Dra. María Dolores Roldán Tapia, coordinadora del Programa de Doctorado en Salud, Psicología y 

Psiquiatría. 

- D. José María Muñoz Terrón, coordinador del Programa de Doctorado en Filosofía. 

- Dr. Tesifón Parrón Careño, coordinador del Programa de Doctorado en Ciencias Médicas. 

- D. Daniel Fernández Sánchez, funcionario PAS responsable de la gestión administrativa de la EIDUAL. 

- Dña. Verónica María Martínez López, funcionaria de administración de la EIDUAL. 

- D. Juan Alberto Llopis Expósito, representante de los alumnos por el área de Ingeniería y Arquitectura. 

- Dña. Cristina Ruiz Martínez, representante de los alumnos por el área de Ciencias. 

- Dña. Adelina del Pino Medina, Administradora de Acceso. 

- D. Mario Martínez Escoriza, Jefe del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos. 
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- En el punto 1 del orden del día, Aprobación si procede, de las actas de sesiones anteriores. Se 

aprueba el acta del Comité de Dirección del 10 de diciembre de 2020. 

 

- En el punto 2 del orden del día: Información sobre acceso, admisión y matrícula para los 

estudios de doctorado en el curso 2021/2022, Dña. Adelina del Pino Medina 

Administradora de Acceso y D. Mario Martínez Escoriza Jefe del Servicio de Gestión 

Administrativa de Alumnos presentan el funcionamiento de la plataforma de acceso para 

su gestión por parte de las comisiones académicas. 

 

 

- En el punto 3 del orden del día, Informe del Director de la EIDUAL. D. Antonio Fernández 

Barbero: 

o En relación a las modificaciones de memorias de los programas de doctorado. 

 Se acuerda: revisar las posibles modificaciones antes del día 1 de 

noviembre de 2021. 

o Propone la modificación de la normativa de homologación de los títulos 

extranjeros de doctor. 

 Se acuerda: mantener el plazo ordinario de presentación de solicitudes 

(del 1 al 31 de diciembre) con excepción de las solicitudes para las cuales 

la homologación sea requisito indispensable para poder realizar otro 

trámite en la Universidad de Almería. 

 Se acuerda: tramitar automáticamente las homologaciones de títulos 

que cumplan los requisitos cuando provengan de ciertos países, asunto 

que se consultará al Vicerrectorado de Internacionalización. 

o En relación al Manual de Calidad de la EIDUAL 

 Se acuerda: modificar el Reglamento de Régimen Interno de la EIDUAL 

de forma que la composición de la Comisión de Calidad de la EIDUAL se 
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ajuste a lo previsto en el nuevo Manual de Calidad de la EIDUAL que se 

está elaborando: 

 El Director de la EIDUAL, que la presidirá. 

 El Subdirector de la EIDUAL. 

 Todos los coordinadores de los programas de Doctorado, 

incluidos los interuniversitarios. 

 Un estudiante de Programa de Doctorado. 

 Un egresado, sin vinculación contractual con la UAL, que haya 

defendido su Tesis Doctoral en los tres últimos años. 

 Un miembro del Personal de Administración y Servicios adscrito 

a la EIDUAL. 

 Un técnico del SPEC. 

 

o Informa que un funcionario del área de enseñanzas propias va a encargarse de 

gestionar los trámites económicos de las actividades formativas, sin perjuicio de 

que para el resto de trámites no económicos se siga designando a un ayudante 

por cada comisión académica. 

 

- En el punto 4 del orden del día, Ruegos y preguntas. No existen ruegos ni preguntas. 

 

 

 

Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 13:10 horas del día 7 de octubre de 2021.  
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Firmado 

 

 

 

 

 

Daniel Fernández Sánchez 

Secretario del Comité de Dirección 

Vº.B.º 

 

 

 

 

Antonio José Fernández Barbero  

Director de la Escuela Internacional de 

Doctorado de la UAL (EIDUAL) 
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